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Madrid. 1-1 de mayo de 197''L--EI Viccsecrel"'clfio gencnJ.1, Gar
cíB Rodríguez-Acosta.

Art. 4." Se faculta· al Vicesecretario genetal del Movimien
to para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo de lo dispuesto en esta Orden.

Art. 5." Quedan derogados cuantos preceptos concernienjes
a la Cadena Azul de Radiodifusión se opongan a lo establecido
en la presenle Orden.

Madrid, 13 de mayo de 1974.

Por Orden de 16 de febrero de 1970 se reestructuran e in te
grali los Servicios Nacionales dependientes de la antigua De
legación Nacional de Asociaciones, 'ínCbrporándolos a los, órga·
nos de la Secretaria General del Movimiento más acordes con
las funciones y objetivos atribuidos a dichos Servicios.

La mencionada Orden en su articulo 7." dispone que el Re
gistro de Asociaciones del Movimiento, que figuraba adscrito a
la extinguida Delegación Nacional de Asociaciones, pasará a
depender directamente de la Vicesecretaría General del Mo
vimiento, la cual dispondrá lo conveniente para su organización
y funcionamiento.

Habida cuenta de que la ihdudable trascendencia de este
instrumento jurídico-administrativo aconseja su estructuración
reglamentaria, esta Vicesecretaria General, hacieooo uso de
la:s facultades que le han sido conferfdas, ha resuelto:

1." El;Regislro General de Asociaciones del 1-.10vimienio,
conservando su dependencia directa con esta Vicesecretaría Ge
neral y sin perjuicio de los registros propios que mantengan
las diferentes' Delegaciones Nacionales, queda estaolecido en la
Delegación Nacional de Acdón Política y Participación. la cual
dispondrá lo necesario para su organización, r(¡gimen y aton-
e,ión; .

2.° Una vez aprobada por el órganocompBiente la inscrip
ción de una aSociación de cualesquiera de las Delegaciones Na
cionales, se notificará dicha aprobación al Registro' General de
la Delegación Nacional de Acción Política y Participacio11,
acompañando un ejemplar de los Estatutos y el acta de la
reunión en la que se acordó la constHucfón. de la Entidad
asociativa. Seguidamente el Registro General dará el número
conespondiente a la Asociación legalmente constituída y rea
lizará los 'trámites necesarios para. su publicación e11 el "Boletín
Oficial del Movimiento".

vimiento Nacional, la Red de Emisoras det Movimiento de una
parte y de otra la Cadena Azul de Radiodifusión, con los es
pecífjcos cometidos· que les han venido siendo asignados a tra
vés de l¡ts distintas disposiciones legales que fian regulado su
funcionamiento, hacen aconseiable revisar su actual estructura
funcionalmente diferenciada. dando, por otra parte, riguroso
cumplimie.nto a 10 previsto en el _artículo 10 del Decreto de
5 de enero de 1970, que asigna a la Delega~ión Nacional de
Prensa y Radio del Movimiento la función dP dirigir y admi
nistrar, en nombre de la Secretaria General del Movimiel\to,
todos los medios de comunicación social pertenecientes al Mo
vimiento NadonaL

Por otra parte, no es posíbledesconocer los meritorios ser
vicios pr.estados por la Cadena Azul de Radiódifusión, tanto

. en el aspecto de 'divulgación e información de la problemática
de la juventud. desarrollando en este campo las fqt:ciones que
al Movimiento competen pó'r e,f(presa disposición del articulo 21
de la 'Ley Orgánica del Estado, como la ejemplar labor forma
tiva llevada a cabo en el orden profesIonal, de la cual son buen 1
ejemplo las promocioltes de profesionales de la radiodifusi?ll.1
que se han formado en 'sus estaciones escuelas y que"'hoy Slr~ I
ven tan dignamente a la ra-diodifusión española a través de
todas las Cadenas, tanto oficiales como privadas e institucio
nales, lo que hace aconsejable, no obstante la unificación de
ambas CadElnas bajo la dirección de la Delegación Nacional
de Prensa y Radio del Movimiento, mantener en el futuro los
especificas cometidos que ha venido teniendo, asignados la Ca
dena Azul de Radiodifusión en lino Yl otro de los· aspectos re
feridos.

En su virtud, y hHciendo uso de las facultades que m8 con
fiere el apartado 3.° del artículo 5." del Decreto-ley 4/1970, de
3 de abril, dispongo:

Articulo 1.0 De conformidad con lo establecido en el articu~

10 10 de 'las Normas de Estructura de la Secretaria General
del Movimiento, ·sancionadas .por Decreto 15/1970, de 5 de
enero, la Cadena Azul de Radiodifusión se integrará, a partir
de la promulgación de la prese4te Orden, en la Delegación
Nacional de Prensa y Radio del MoviJ:njento.

Art. 2.°' La adscripción de la <Cadena Azul de Radiodifusión
a la Delegac1ón Nadonal de Prensa y Radio del Movimiento se

~ efectuará sin perjuicio de que dicha Cadena continúe Gum
pliendo con las funciones específicas y de, información y difu+
sión de la problemática'del mundo juvenil que ha'venido reali-
zando hasta el momento presente. -

Art. 3.° El Director de la Cadena Azul de Radiooifusión será
nombrado o cesado por el Delegado nacional de Prensa y Radio
del Movimiento, a propuesta del Delegado nacional de ia Ju
ventud, quien, además, ~ropondrá a las personas que en repre
sentación de la Delegación Nacional de la Juventud han de
fonnar parte de la Junta de Programación de la Ca.?ena Azul
de Radiodifusión que' se constituye con las funciones y com
po~icíón que reglamentariamente se determine:
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UTRERA MOLlNA

RESOLU~ON de la Vicesecretaria General del Mo
vimiento por la que se establece la Organización
y funcionamiento del Registro General de· Asocía,
ciones del Movimiento.

11. Autoridades y. personal.
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Excmos. Sres.: En cumplimiento~de lo dispuesto en el al'·
tículo 3." de la Lev de 17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial
del Estado. núm¡;ro 1721. articulo 5.", ~partado gl, de la Orden
de la Subsecretaría del Ministerio del Ejercito de 9 -:le agosto
de 1958 (.Diario Oficial» número 180), 'y Orden de la Presfdenci3.
del Gobierno de 18 de febrero de 1959 (."Boletín Oficial del
Estadoa- número 46J, en su apartado bl; ,

Vista la instancia del Comandante dé Veterinaria don Alvaro
Lumilla Barredo que ha soliritado la reincorporación, a su
destino militar ·anterior, reconoddo el derecho que le asiste,
y a propuesta d'3 la Comisión Mixta de Servicios Civiles,

ORDEN de 24 de abril de 1974 por la que se
dispone la bo1a del Jefe del Ejercito de Tierra
que 8e mencícna en el destino civil que desempBña,
reintegrándose al destino militar que tenía ante-
riormente. "'
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PRESIDENCIA
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DEL GOBIERNO Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dii:;poner
cause baja en su destino en la Delegación de Hacienda de
Palma de 'Mallorea. reintegrándose a la Unidad de Veterinaria
número 8, con efectos administrativos de 1 de mayo próximo.

Lo que comunjco a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guard€' a VV. EE EE. 'muchos anos.
Madrid, 24 dt> abril de 1974.-P. D" el Teniente General

Presidente de 11& Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enriq ue
de lnc1án Bolado.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de Hacienda.

ORDEN de 25 de abril de 1974 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la
actualidad el Capitán de Ingenieros don José. Rueda
Medlavilla.

Excma. Sr,: Vista la ifls·tancta formulada por el Capitán de
Ingenieros don José Rueda MediavilIa, en situación de retirado


